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ara concluir lo concerniente al cuarto Gobernador cons
titucional, es preciso hacer_ constar que tuvo la gloria de que 
durante su administración se inauauró>lel ramal férreo que se 
extiende de Pachuca á Irolo. 

0 
' ... 1i.s Ji. 

Obediente á los preceptos de la constitilb1~ jel Estado el 
r de Abril de 1885 en medio de la paz mas~abk~Iuta, de la 
tranquilidad mas completa, el Sr. D. Simón Cra~iÓto resignó 
el poder en manos del 5º Gobernadói')~constitucional Sr. Ge
neral D Francisco Cravioto á qú'fE!n el voto público sacó de 
la mlmtaiia donde Jlevaba una vida tranquila y dulce, para 
echar sobre sus hombros Ja nesada caro-a ilel uobierno. D~ 

~ -- . 

tria y minería que día á día era más perceptible celebró va.
i:ios contratos para la construcción de obras de verdadera uti
lidad como la canalización de las aguas dei río de Tola y le
vantó en la Plaza de la Constitución, el hermcso monumento 
consagrado al padre de nue~tra lndependf'lncia, dando así un 
Pjemplo de como debe honrarse al abnegado Cura de D olores, 
que pagó en ignominioso patíbulo haber roto las cadenas que 
ataban á la. Colonia con su ~letr6poli de allende los mares. 

Durante su ad[Jlinistración la paz sufrió algunas pequeñas 
perturbaciones que fueron reprimidas con mano firme, y con
cluido su periodo de gobierno hizo entrega del poder al suce
sor que el pueblo babia elegido s· Gobernador constitucional 
del Estado, al C. General Rafael Cravioto que actualmente 
empuña las riendas del gobierno con unánime aplauso de sus 
conciudadanos, apoyado en el cariño } respeto que todos le 
profesan. · · 

-- -- ..... "( cisco Craviuto i pesar de su elevación, siempre echó de me-

Hemos llegado al punto quizá más dificil de nuestro traba· 
jo no por lo mucho que deba referirse de lo que se ha reali
zado en la presente administració~. sino porque pudiera echar
se á mala parte por los que no conocen la actual situación del 
Estado; \03 muchos y notables adelantos que se han realizado 
- · --· - •· -- ·· · ~- ·' - ' ': ~ eucoraio8 que m.;;;u,ceu l:an.w ul 
pnmer M.&frlsilrado como aquellos que, comparten sus fatigas. 

nos la el.is&encb de au lejano hogar. En 'medio del cumpli
miento de sus !1eberes se notaba en él una especie de nostal 
gla que carcomia au existencia, y eso no obstante, ñjá la vis
ta en el porvenir, durante su período se dieron disposiciones 

Tomó posesión del Gobierno el Sr. Gral. Cravioto el pri-,, 
mero-de Abril de 1889 y desde entonces á la fecha de e.sta 
resena, no ha transcurrido un mes, una semana, ni un día en 
que no se haya realizado una mejora ó un adelanto en alguno 
de lo.s puntos del Estado. enderazada.• á hacer progresar al Estado. . 

Aunque á e lmp·• atravie3a indicaremos algunas de esas 
disposieioo&a. _ 

CeltSbró un ~nt.rato con el Sr· Thoms'.ln empresario de lí· 
neas de Tías áerea,;e de cable, para. el trasporte de mineral y 
toros f'f~toa. El éxito ,JP.. <'.<ta empresa fué feliz al principio; 
pero ya 11P.a por de~ctu~ er. la construcción, por falta de .recur· 
sos ú otras. causas que 1gnoramfJs, fracae6 al poco tiempo. · 

Establl'c1do, el ramal herrado de Pachuca á !rolo y Teo
loyuca ~on~~ndose. ~n el mexicano, el Central mexicano y 
el ~ntewceán1co y v1v1cndo ya la empresa con sus propios pro· 
du ctos ~l Sr. ~eneral D. Francisco Cravioto nbolió el impues· 
to

1
pred1al destmado á ~construcción del ferrocarril de Hi

da go, de m8:nem que ~izo desaparecar 11t carga permanecien· 
do el benefir.10, Y semPJant~ conducta obligó, hizo comprender 
y co~fesar á los más encar~1zn.dos enemigos que tuvo esa vin al 
comienzo de su conRtrucc1ó11, cuan errados andaban jnz11nndo 
primero. <1uc no se llevarin. ú cabo ó segundo, que si se r:aliza~ 
ha no seria de provecho alguno. 

Animado de ardien~e _celo por la nin~z desgraciada quo se 
recogía en el es~ab)P.cmnento ~enominado 11Caaa de asilo Hi
dalgo;11 e~tablec1ó nua lotería a favor de dicho establecimien
to con obJ~tC? de ~llegar fondos para su sostenimiento. Duran 
te su adm101at~ac1ón se Clln~tmyeron en la cnpital las tran
vías ó ferrocarril urba~o mPJOra que reclamaba urgentemente 
el movimiento comerc1!1l :t eJ Je pasajeros. que habían aumen
tado de un modo considerable, por el desarrollo de la indos-

U no de los primeros caidados del actual Gobernador de 
Hidalgo fué la difusión y mejoramiento de la instrucción pú
blic8: e.o tod.os sos grados. Fuerte~ sumas ha consagrado la 
adrt11mstrac16n actual á. tan noble mtento y no satisfecha con 
impartirle decidida protección. para unificarla y atenderla con 
más vigilante empeilo, sacóla de las manos de las Asambleas 
Municipales para concentrarla y tenerla bajo su inmediato 
cuidado, creando para el afecto una ~ección especial depen
diente de la Secre,aria de Gobernación. cuyo reglamento hu
bo de reformarse por necesitarlo así el mejor servicio público. 

La reforma que ha sufrido el ramo de instrucción pt'a.blica 
demandaba necesariamente la expedición de leyes 1 regla
mentos respectivos que fueron estudiados acuciosamente· 

Las rentas públicas hnn tenido considerable auruento por 
virtu'1 de la exacta aplicación de las leyes fiscales; en los dis
tritos apenas si se hnce sentir la acción gubernamental por el 
tacto y prudencia que se han empleado en la elección de los 
Jefes Politi~os; el poder judicial g_!.ra con toda li!>Prtad y sin 
trnbas de nmgún género en lo. órbita da sus atribuciones· los 
trabajos catastrales crecen con rapidez, justificando su impor· 
ta~cio. los buenos resultado~ 9.ue p~porcionan; y por último 
en el Estado, la actual adm1mstrac1011 ha r~docido a hechos 
probados las garantías queal hombre y al ciudadano otorga 1'. 
ca1'to. de li57. · . 

Como la capital dd Estado crece de unn manera ripida'· , 
pam fa~ilitar la constrn~ión de- nuevas fincas y animaré. los 
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21 ... - -· 
propiotnt•ios ó qno mPjoron 111s n11tig11a11 se libertó ú. las <lo nuo· los buortus grnndos ·piaras pnrn quo los corclos li 111 pien ol to· 
Ta con&trucción y A l11s quo so ropnrnrn.n poi· cil valor <lo lnA nono do fruta quo ontrn •en putr~fucción muy pronto . . . 
ropnmcionoe, clol impuesto prodinl por ol término <le ciucon Oois. Así, viene 11. suceder que unn cosecho. rosultn novicll\ por 

J,nrgn, muy larg1~ smfa In onumernción que pulliorn. hncor- ..... sit ab-mulaw:·ia! ...... 
sa do los pasos qno tnnto In C111)it11l como todos )011 Distl'itos I'or la Rifirrn clo Tehuncán y pqr otros puntos, so veritlcn. lu 
hnn clndo 1m In snnlln dc1l progreso¡ pl1ro co1101·otn11<lo, pnru. <lur mi~mo con In miuiznnn y con otros frutas qul:l npenns so11 npro-
11n:t i<llm eiqniorn cnrcnnn uo 11~ marcha que se signe hoy tm vechndn~. Li\ riqnezo. dei;perdiciauo. por la frutn qtw, 110 ha .. 
e) fü1t11do de JliclnJgo, bnRtO.l;IÍ cfocir: qno 110 dividen Ú SllS Jrn- uiontlo podido Slll' Ct'!ltlucidu fresco. y on buon ~~t:1t10 Ó. Ja V~n· 
Lituutos m~venl!lllHlna cnesti~uos pollticl\!1 ó roligioHns: qnn In. ti\, y 110 obteniéudoso pnr ol comercio de ella ut1hd1~d, hn sido 
lny so npllco. con p<H'füctn. 1g11nlclnd y qne sn actnnl primer dHorn<lu. por los animales ó por In podred~mbre, o ar1:astra
Mngislr11clo ntii'tHle de }ll'<' f<ll'l\l:cin ú todo cuanto u lo. udminis- lln por nvenidns y creciontos, puede vnlonzarse en m1lloues 
trnción so refinro. sin nbandonnr por e!lu !ns l\ltne y diHciles Rufici<:Jntes pam pngur nuestra deudn páulica y pnra tornar en 
Cll!'Rlion~s pollticns qne hnsta nhom ha teuitlo In dich11 de re· prósperos ó. millnres de misénimas familias. 
solvor con el mAe exquisito tacto. ' 
· Los tr~s lincus férre11s que traon de diversot1 puntos In En los Esto.dos Unidos hny npnmtos parn la 11 evnporación,11 
multitud de nncionnlos y extrunjoros qne vi~itan In ci111.lnd ch~ que snn tnn srncillos como baratos. No son n~cesarios ni grnn
Puchucn y otros muchos pnntos del Estntlo, demuestrnn el de cnpito.l, ni graneles conocimientos é intel.igenci:1. vo.i;ta pa- . 
movimiento comorcin.I, minCll'O, inclustrinl y ogl'Íooln en quo ni ndqnidr lu. intlustria ú que estamos refiné.11don.)S. El pro
hn entrado; osos mismos visitnnteR pued1111 dtu· testimonio clci ceclimiento 6 método de se0ar frutas, es sencillo, y su apren
Jn. buona ncogicln, seguridad y gornntln.c.1 que In o.ctno.l o<lmi- diznjA, por lo mismo, pronto. Son muchas la!I frntas ele uues- · 
nislrnción prnporcionn ol copitnl extranjero y á los hombres tro pnís propias parro ser suj~t11cl~s á la evaportlción, con muy 
de toclns nncionn.li1lndes cuyn ciencia, talento 6 trabnjo bus buenos resultados. La expenenc1a-y no una experiencia cos· 
can In debida recompensa. tosa por cierto-iría. indicando cuáles de ellas sirvan mejor 

'No queremos seguir hablando más ele los grandes benefi- parn. la operación indicada. Entre tanto, ya es un ]iecho com
cios que ni Estndn ha proporciimado y si~ue p1·opurcionando probado que t•l plátano, el mango, el mnmey y casi todas )as 
ol gobierno del G11ueral Don ·nafücil Cruvioto que como el vntiedade~ .propina de los , climas templados, se prestan á Ja 
St-f'lor Geneml Díuz respecto de toda la R11pl'tblica, ha com- 11evnporac1ón.11 · .. 
prendido respecto ni Estado, su· nlta y dulicadn misión, y ni;l L 11 el ,:!. " · · · 
DO eS de estrailnrse que como de) uno a] otro confin del paÍS OS aparatos ama OS.:,uevaporadnresu Y que Sirven para 

h h b 1 l secar fruta en corta esenia, son varios. Para establecer la. in-no a a .it o mns que una ~o a voz pura _designar c:imo pri- d . · · 
mer l'tfog1strado de la N11c16n á qmen ha. sabido dnrle paz ustria en proporciqnes mayores, hay que con~truir pequeñas 
crear y arrnignr su crédito y hacerla respetable en el exterior' casas de mnder,a, prepara<las y dispuestas ni interior de ma
tampoco eto. de llamar la atenci6n que del uno al otro extrem~ nera especial para el ser~icio d~ loe; utensilios correspondien
del Estado, como con una sola voz se haya reelegido al Senor tes. La. casa 6. evapm·ador.se levanta sobre cimientos da pie
General Don Rafael Craviotó para que continúe gobMnando dra, de altura suficiente para formar el sótano en que ha de 
en el periodo que comenzó el primero de Abril de 1893 y es- estar el fugón 6 estufa que calienta la parte superior en que 

¡::;::::~m!ll•liiiiiiilliiiimili=~~~;_::::~:_:;:_~:¡U1~a f1uta. sed osita. ¡:iara que sufra la requerida evaporación • . 
t:oBu ensilios y apara.tu~ í~ qu" uluuimu:; nu •mu \.\1uu. uua 

.. 

(Contimea1·á.) costoso. mn.quiuaria, sino simplemente gnvetas de madera ó 
tableros corredizos fin los cuales ~e deposita In fruta, algunos, 

LA INDUSTRIA 
DE SECAR FRUTAS. 

Hace pocos días, dimos noticia dA la formación de una co'm
pania que trata de cultivar frutales y exportar sus productos 
1 que quiere plantear en México la industria de obtener fru
tas secas por medio de la evaporación. Como el comercio de 
frutas de tierra caliente podl'ia llegar á adquirir·un desarrollo 
muy grande si se acometiese con fé, decisi6n é intelietencia es 
oportuno estimular el espíritu de empresa, parn q~e no de
aaprovecbe tan brillante negocio. 

No hay método mt1jor, .para s~car las frutas en poco tiem
po, que el do la evaporación¡ y ninguno más seguro pnra aprn 
"{echar y conservar las frutas indefinidamente, obteniendo así 
la garu.ntfa de una venta en excelente• condiciones auuqua 
aplazada. La fruta fresca exige cuidai.loa tales para ;u conser
vación, que puede suceder que se torne en pérdida la utilidad 
ptetendhla •• En la estación en que la cosecha de frutas ha. sido 
abundn.ntís1ma, hay que venderla mal 6 desecharla y perderla 
•! el gasto de transporte y ot1·os no son ~ubisl'tos, por el pre~ 
c10 que pur ella se ofrece. La evaporación asegura siempi·e 
una utilidad. 

E.i pocos. países, ó en ~·inguuó como en México, Be produ
ce actunh!1e11te, 6 ea posible quo se produzca,. una cantidad 
·enorine de frutas t1n las tierras cálidas. Conocemos comarcaR 
en la co,ta del Pacífico, en las cuales ol extraordi11al'i1J 'rtmdi 
miento de Jos mangueros obliga ti los agricultores á echar á 

y otros, son instrum(jntos manuales de precio relativamente 
pequei\'o. · ' · 

. Ya seca i'a fruta, se procede á conservarla en latas de u~a 
6 dos libras, orzas <le burro 6 pomos de vidrio; y en seguida 
se envasa. por docenas, en cajas de madera. . . . 

En la. isla de la· Trinidad, según comunica un. periódico de 
los Estados Unidos, se ha empezado á secar y conservar el 
plátano, y á enviarlo al mercado americano para sti venta; pe· 
ro no hn. lúgrri.do · ncPptnción In. mercancía, porque el método 
empleado para evaporación, conservación y envase, es grosero 
y primitivo. ·. .. · · 

." Esta industrin, pl~nteada y desarrollo.da en México, con 
inteligencia y perseverancia, llegará a ser un venero de rique
za y trabaj.o garautido paro. muchos indivi.duos; y como es 
adaptable á casi todas las fortunas, porque, como hemos di
cho, no es necesario un fuerte capital para emprender la ne
gociación, significa toda una hermosa promesa de prosperidad 
pal'!\ un número crecido dP. familias que con ella tendrán ase
~urado lo presentl'l y lo porv~nir . . 

Haca tiempo que estamos derlicando ii este asunto parte 
de nuestras humildes labores, y no Cl'ljnrémos en In tarea sino 
c1111nclo nos !lt>gue l'll convencimiento de que arrojamos semi
lla en estéril terreno. Pero si alcanzan el cultivo de frutas y 
el comercio de t\stas á lograr el desarrollo de que son cap11ces, 
La Semanri Mm·cantil tenrlrá la patriót,ica y legitima safüfac
ci6n de hnber contribuido cnn esfuerzos constnntes á formar 
nn ramo tle riqueza nnciono.1 de pingües beneficios. 

De la Semane1 Merc<11ltil. 
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V ARIAS NOTICIAS. 

El Señor General Villndn. · 

ED; algmw~ diarios he~os visto corlsi~nad.a la ~oticia de que el 
apremable Señor Gobernador del Estado de México está nueva

. -n;iente atacado de calenturas intermitentes. Sincera~ente lo sen 
timos y hacemos votos, porque lo más pronto posible recobre la 
salud. · · · 

N ombrnmiento. . . 
El Sr. D. Miguel. n_rach~ 9ue corno oficial primero qued6 en 

car~ado de. la Adm~m~trac1on de Hentas de esta ciudad por el 
casi repeutmo fallecmnento del bien sentido Sr. D. Cádos R. Mi· 

· chél, disfruta de una .licencia para atenderá su salud, y el Sefior 
Goberna~o.r tu':o á bien nombrar Administrador interino de di
cha a~mm1strac16!1 al Sr. D . Ricardo Pascoe, cuyas aptitudes son 
conocidas y apreciadas. • 

'liedncción 

Desde. ~l. vei~te y do~ del presente el p~ecio de los telegr~~as 
que se din]an a la Cflp1tal de la República, por la línea telegrafi
ca .del :Eet.a~o, ha quedado reducido á solo diez centavos por las 
pnmeras, ~~ez palabras, y uno por cada una de las. que excedan 
de ese numero. · . . . ·:· · ·. . . 

Recibo: 

, ' Lo acusamos al S~. Lir. D . .Ártt~ro Paz, del ejemplar del In
. fo!"111~ presentado ante la Tercera Sala del Tribunal Superior del 
D~stnto fed':!ral, eri .el juicio de divorcio promovidos_por la Sra . 
.Hidalgo contra el Lic. Yllanes. · · ·, · . . ' ·' 

' . . ·' 

Para la Biblioteca del Instituto. 

Tuvo la bondad de remitir la respet~ble Sra. Doña Cárruen 

-· . . ATOTbmco. 
Maíz $7 O Ocar~a. Frijol negro 12 00 c~rg_a. Arvejón $6 00 

carga. Piloncillo 1$8 00 carga. Carne de res lftl2 25-arroba. Cal'-
ne de carnero $3 00 arroba. Manteca $6 00 arroba Arróz i2 -· 
25 arroba. Azúcar $3 50 arroba .. Caté $28 00 quintal. . 

TULANCINGO . 
Maíz, según clase carga $8. 50. y $9 Manteca arroba $5. 00, 

Queso frescal arroba $6. 00, Café quintal $33. 00, Arroz quin
tal $11. 00, Frijol negrp carga $18. 00, Frijcl bailo carga $18, 
00, Sal del mar arroba $80. 00, Chile anth'l arroba $6. 50 
ehile pasilla arroba $7. 00, Chile mulato arroba $7. oo; Ha
rina Carga $28. 00, Garvanzo carga $30. 00, Arvejón carga • 
$9. 00; Haba carga $9. O.!>, Carne de res arroba $2. 00, Carne 
de cerdo arroba $4. 50. de carnero arroba $3 00, Aguardien~ :: 
te 70 grados barril $13 50. Piloncillo carga. $5 50 . . Azúcar 
blanca arroba,- $2 88, id. trigueña arroba, $2 62. id. entreve
.rada arroba $2 75. 

.. , 
IIUEJUTLA. 

Maíz p~sos 21 carga (escaso;} frijol pesos 25 i<;l., arroz ·p~· 
sos 8 quintal, piloncillo pesos 3. 00 centavos carga, café pe
sos 26 quintal, almidón pesos 10 quintal, manteca pesos 7, 
00 centavos ~rroba. · . 

. MOLANGO. _ · . 
Maíz $11 00 carga, Arvejón $9 00 carga, Carne $2 00 arroba, 

manteca $7 00 arroba, piloncillo $5 00 carga, Chilpotlf' ~O .09· 
cs. cuartillo, Sal del mar $1 25 cs. arroba, frijol $18 OC\ · ~.:i.rga, 
café $28 00 quintal, Chile color $4 50 arroba, haba $12: ...:arga. 
. •. . . . 
. .METZTITLAN.·. ·. . . 

.Romero Rubio de Díaz; un ejemplar de la interesante obra 

Maíz carga 7. 00, frijol 14. 00, arvejón 6. 00 carga haba 9. 
00 carga, pil0ncillo carga 10 00, carne de res 2 25 arroba, n:.an
teca 11 00 arroba, arroz 2. 25, azúcar 3. 50 arroba; sal 1.00 
arroba, papa 28. 00 carga, café 32. 00 quintal, chile ancho, 8 . 
00 arroba. · · 

• 
••liintitulada: uAntoJogfa de Poetizas Mexicanas,11 un numero ,.,, -~- .... ~aete"1-¡;~ . .,_...,... ____ __ , · 

" . 
los expositores mexicanos p:emiados ~n. CbicagQ. , · · ' ZACU.ALTIP .A:N~ . . 

Elecciones.. . ·. ·" Carga. de maíz 8 00 pesos, frijol 18 pesos, pilón 10 pesos arro-
.. · · ba, café 8 pesos, harina 3 pesos, azúcar 2 pesos 50 centavos, sebo 

Ayer s~ verificaron en todo el Esta.do )as· de JÓs d.ip'1t~dos 3 pesos, Chile ancho 6 pesos, jabón 6 pesos, carne de res 2 ps
. que de?en formar la XIV Legislatura. ~portunamente :a·are- sos 50 centavos, fanega arvejón 4 pesos, chilpotle 12 pesos. hr0%. 

moa los nombres d6 los electos y publicaremos las actas 'res· 2 _pesos OO_ centavos, Manteca. 8 pesos oo.cs. Sal 1 peso arroqa.. 

pectivas. Terreno~ de Chichicaxtl1. ·.· . · · . · . • . · · · . ACT~P AN... ~ · · 
. · . . . · · .. Maíz 8 ~sos 00 centavo.a carga, fr1Jol lo pesos 00 centavos, 

Próximamente procedera el Jefe.~Htico de Huejutla :í dis· · arvejón 9 ·pesos 00 centavos carga, haba 8 pesos 00 centavos, 
tribuir entre los vecinos .de Chicbicaxtla pueblo de Tlahuil- arroz 6 pesos 00 q?in~, café 30 pesos 00 ce11:.tavos quintal, p~ 
tepa., los terrenos denommados de comun repartimiento cum- nela $9 00 cs., pilonCillo $7 50 . carga, chiles ancho, paSJ
pliendo así lo dispuesto por el Sr. Gobernador. ' lla y mulato 7 pesos 00 cs. arroba, sal de la mar arroba, O 75 

manteca id: 6 pesos 00 centavos, carne de res id. 3 pesos 00 

·COMERCIO INTERIOR. 

J.A.OALA. 
Maíz 10 pesos 00 centaves carga, frij~l bayo 18. pt!s~s.carga, 

_ídem negro 12 \lesós carga, pilón 6 pesos 4~ centavos carga.. 
Café 37 pesos qumtal, sal 28 centavos cuartillo, carne de res 
8 pesos 25 cs. arroba, manteca $6 00 arroba, sebo 4 pesos 5o es, 
arroba, jabón $6 00, arroba, carbón 9 centavos arroba. 

ZIM.A.PAN 
Maíz $8 7 5 .carga, Frijol $13 00 carga, Cebada $7 00 carga. 

Garbanzo$ 12 00 carga, Arvejón $11 00 carga, Piloncillo ltO 
00 carga, Cafe $37 quintal, Harina $2 25 arroba, Sebo $4 50 
arroba, Carne de res $3 25 arroba, Manteca $7 57 arroba 
.Arroz .$3 12 arroba, Sal $1 25 arroba, Chile ancho $0 25 cen~ 
t.avos libra, Chile pasill& 1110 81. centavos libra, Chilpotle $0 37 
ciento. · 

centavos. · 

Gobierµo General. 
RAFAEL GR.A. VIOTO, Gobernad01· Constitucional del Esta· 

do de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 

.Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de Comu
nicacionea y Obras .Públicas se me hºa dirigido lo siguiente: 

· uSecretaría de Estado y del Despacho de Comunicaciones · 
y · C>brlls. Públicas. - México.-Secci(.n Segunda.-El Presi
dente de la Repnblil'a se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: · . · . 
11PORFL{UO DlA.Z, P1'esiden~ Constitucional de los Estado3 

· Unido• Memicanoa, á sus ñabitantu, ~abed: 

·. 

• 
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~ ñzación concedida al Ejecutivo por 11 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la V-oión, en 
"Q?e fn !18~ delª i;r ~ d.rt 'l:orrififlte mes de Junio <le 1894, Uéx:ico, á los treinta días del mes de Mayo de mil ochocien-

·el_ arti~u o l ~e la ey be el sfrroiente • - - .. . 1 tos noventa y cuatro.-P01jirio Díaz -Al Ciudadano Gene-
he temdo á bien npro ar 0 

- ral Manuel González Cesio, Secretario de Estado y del Des-
CONTRA'C'O pacho de Comunicaciones y Obrns Públicas.11 · 

e Santi ao l\féndez, Oficial mayor de la 
Celebrado entre el · . .ag Ob Públicas en repre-

Secretaría de Comumcal·tones y ras "C B• 1 V 
sentación rlel EjPcutivo de la Unión, .Y los. \j • arto o e~ 

Gab . 1 "'{ Oropeza concestonarws. del ft>rrocnrr1l 
!Zllrn y ne L> • • • '"ó 1 f apro de Huaucbinanwo ref.•rmando la conc11S1 n re .ª iva -

Y lo comunico á U d. para su conocimiento y clamas fines. 

Libertad y ConstituciótI. México, l\Inyo 31 de 1894:.-ilf14-
1mel G._ Cosío.-Al Góbernador del Estado de Hidalgo.-Pa.
chuca. 

baila por dt>Creto de 21 de Noviembrii'de 18~3·. 
• n.Articulo único, Los plazos á que se refieren los arts. 3° ~ :'.P~r tanto, mundo se imprima publique y ci1·cu_te. 
5~ de la citada coocesióa, cumE>niaráu á cont~rse desde el l. 

Palacio del Gobierno en Pachuca Julio 5 de 1894.-lla
de Agosto del corriente ailo. fael Cra-oioto -Fra11ciscq Valena.uela' Secretario de Goberna-

"Mexico, Junio veintiuno de mil ochocie~t0s noventa y ci6n. ' 
coatm.-Santiago Mbid8z.-Glicral. Mayor.-~. Yergam.- ~ 
G. 1.lf. Oro~::.a El Contrato á que se i:efiere el anterio1· decreto es· el si- . 

nPor tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

,,Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de. la Unión, en 
México, á veintimto de Junio de mil ochocientos noventa y 
CDAtro.-Forpno Dia:;.-.AJ C. Santiago Méndaz, OficialMa. 
por Encargado d~ la Secreta~ía _de Comp.n~~o.iones y Obras 
~blicas,t.! - . - - . - - - - • -

· y lo comw1ico á U d. pára su conocimiento y dl\más fines. 
. . 

LibPrtad y Constitución. México, Junto 21 de 1794.-San
tia90 .lféndc.-Al Gobernador del Es~ado de Hidalgo. Pa
chuca.• · 

l.:!!!!~~~o=r~ta;n~to~.~m:•:n~d~o~se~i~~- .~t~- °!~ue_y_c~i~ul';_. _ __ ........_ ' 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Julio 9 de 1894.-Rafael 
CrinWlo.-Francisco ValenzueÜT¡:· Secretari~ da Gobernación. 

R.4.F .A. EL CBA. YIO'QJ, Go1HJrnatlor Constihlcional.del .Es t,. 
do d6 Hülalgo, d Bm ~~ta, sabed: . 

. Que por la Secretma de Estado y del Despacho-de. Comu
n~eiones 1 Obru Públicas se me ha dirigi."dó }~ si~ente: 

u$ecretarf.a de Estado y del Despacho de Comunicaciones 
j Obras Páblicas.-México.-Sección tercera.-El Presiden
te de la Repáblica se ha servido diñgirme el decreto que sigui_): 

1•PORFIRIO DI..4.Z, Preiidenu Conititucional de' los Estado1 
Unúlol Mezúxmo•, d 1U1kabitantcs, aabed; 

u Que el Oongre.o de la Unión ha tl"nido á bien decretar lo 
que sigue: 

11EI Congreso de loa Estados Unidos Mexicanos, ueci=eta: 
11Articulo anico. Se aprueba el Oontrato celebra.do entro el 

Ciudadano General Manuel Gouzález Costo, Secretario de 
Estado y del Despacho de COmunicaciones y Obrna Pública.§, 
en representación del Ejecutivo federal, y el Sr. José Mora, 
modifieando el Contrato de Marzo 16 del ano de 1893 para 
coestrllir un muelle en el Puerto de San Benito. ·. 

i,pa!Jfo Afacetln,.diputado preaiJente.-R. Dondé, senador 
presidente.-E: Pi"'!""l, diputa:do secretario.-.416n•tu Gar · 
tía senador secretario. · , 
·.:Por tanto. rnnndo se imprima, publique, aircule y se le Jé 

el debido ~umplimiento. 

guiente: 
CONTRA.TO. • 

Celebrado entre.el Ciudadano General Manuel González Co, 
sío, SAcretario de .Estado y del Despacho de Covi11uica~io· 
nes y Obras Pó.bhcas, y el Sr. José Mom, modifica o Jo el 
Contrato de Milrzo 16 del presente afio, para-construir un 
muelle en el Puerto de Sa_!l ~e~ito. · . . · 

Artículo línico . . Se-eonviene_ en sustituir fil Contrato de 16 
de Marzo del presente ano, para construir un muelle en San 
Benito, por el gua· á continuación se expresa: . 
· Art. 1.0 Se.autoriza al Sr. JuséMora para que por sí ó por 

1a·Cump:tñía que al efucto 01•ganic.e, construya un muelle en 
t-1 Puerto de San Benito. · . . . · 

El muelle será de fierro y se COl;lStruirá. conforme ni pro~, 
y!lCto que aprueba la Secretaría de Comuuiuaciuues y Obras 
Pl'tblieati. · - · .-

Se dotará el muelle con to:los los aparatos necesarios para 
la carga y. descarga ~e las mt1rcancias y enlre ellos habrá. una 
grúa hidráulica 6 de vapor cuya potencia no sera menor do 
cinco toneladas. · - · 

El proyecto constará de: · . 
L Un plano gener&l del puerto en el que se indique el lo

gar elegido para la. locali~ación del muelle. 
II. Plano del muelle, ele_vación, cortes longitudinales y el 

número de transversales nec1:1sarios para dar á conoce.r el sis
tema de construcción tin~odos sus detalles. 

m. Una memoria descriptiva del proyecto. 
IV. Presupuesto po~menoriz:ido. . · 
Los dibujos deberán -hacerse en hnjas de 75 centímetros 

pór ·60 centímetros. 
El cont1·atista queda también autorixado pa:rn establecer . 

las lauchas de alijo que juzgue necesarias para el buen seni- · 
cio del muelle.. · · 

El concesionario tiene obligaciones de establecer en el Ju- · 
gunr más ndecu,do, una luz de puerto, compuesta di\ una ca
bann y un fanal de sexto orden; y en la extremidad del mue
lle deberán colocarse dos faroles, uno con cristales verdes y 
otro con criatnles rojos. . . 

Se obligo. así misrllll á colocar boyas de nilcla á. lo largo 
c.lel costado del muelle, en donde se c011sider1:1 11t1cesario, para · 
el atrnqtie de las embarcaciones que allí arriben, a Ejecutar 
carga y descarga. • . . 

Art. 2.0 El Sr. José Afora ó la Oompnflía que al efücto or
ganice, pod1i. conatr11ir almacenes pura el depósito de iner
cancfua que se cargut1n y des¡:arguen por al muelle. Quedan 
igualment.e a~torizadot para construir un tr,nvin pnrn poner 
en commnonción al muelle con los almacttnes;.y <lbli•raf.ios á 
P'!nor ~1 matt•rial rodaute que exigiere PI tra11vit\ p1m~ al mo- · 
vimieuto entre los almacenes y el mm1llA· 

Los almacenes serán ejecutados conforme ul p1·oyC:1cto qua 

.· 
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-aprueba la SEtcretar!a de Comunícac~on~s y Obras_ Públicas. 
Art. 3.0 El proyecto detallado del muelle será presentado 

para su resolución dentro del plazo de seis _?les(;ls, contados 
d~sde la fecha de la promulgación de este contrato. . . .. 

Los trabajos d'e constmcción del muelle deberán prmc1prnr 
se dentro de 'los ocho meses transcurridos a contar de la fe-
cha en que f1~er~ aprobado el proyecto respectivo. . 

.El muelle deberá estar·termiuado con todos sus accesorios 
dentro de los tres años, a cantal' de la focb~ de la vromulga 

· ción del Contrato. · . ·- , · · 
Los proyectos de los almacenes y tranvías deberá.u sujetar 

se á la aprobación de la Secretaría dA Comunicaciones .y 
Obras Púplicas, antes de que se dé principio á la Construc 
cióu de carla una de dichas obras¡ pero estas deberán estar 

. conclu!.das dentro de los tres a!'ío~, contados des'de la fecha de 
Ja pr9\nulga!!ió11 de este contrato. . _ 
, Art. 4-.º EJ conc;esionario podrá cobrar una retribución por 

el .uso fiel muelle de acue1•do con las tai•ifas anexas. Esta re
t~ibnción sólo podrá comenzarse á cobrar cuando quede au-
torizada por la mencionada Secretaría. . . · . 

;El Gobierno te_nd1:á . . derecho á pedir Ja baja de las t.!lr.ifas, 
siempre que el mov1m1entc> del muelle pasare <le cincu~ta 
mil toneladas por ano. : · · . . · . -... . ·, . ~ 

El Go~ieruo podrii hacer uso del muelle y sus· accesorios: 
· .a_lmacenes y tranvía para la carga y déscarga .de les efectos 

de su propiedad, sin que la empresa recib'a retribución alguna. 
:_·Art. 5.0 Los materiales que sean exclusivamente necesarios 

para la construcción del muelle, alm:icenes y tranvía, serán 
libres de derechos de importación·, debiimdo Ja Empt>esa pre 
sentar con oportunidad la .füta¡ por tdplicado, de los mate
riales referidos, pará que s~ hagl} su calificaci6~ poi,' la Secre 
tnrla de Comunicaciones y Obras Púbiicas. · : 

Art. 6.0 El CC\ncesionario queda ·obligado á cumplir estric-: 
tamente con las disposiciones dictadas 6 que en lo sucesivo 
se d~ctaren p~r la Secretaría 'frisp.~ctiva, piira ·seguridad ! gu. 

e poi e . \ . 
:Art. 7. º El presente Contrato regirá por cincuanta afto'.1 

contados desda la fecha de su promulgación, trans.curridos los 
_ ·cuales el muelle, las almacenes y ' tta11via·pasarán á. ser pro· 

piedad de la Nación en.buen es~ado de semcio, sin quel~ em
presa -recib~ retribución alguna; · .· . ' . . 
. Art. 8.0 El contratista ó la Companía que fo suceda quedan 

ob!isJados á hacer todos los gastos de repara:ci'Ór:i qiie sean n~ 
cesarlos para que el muelle; almacen'es y ·tranvía estén .siem 
.Pre en buen estado de servicio, mientra¡. se hallen á sti c_ui· 

-.dado, y el Gobierno tendrá el · der~cho <le hacer inspeccionar 
el muelle, almacenes y tranvía por medio ds los ingénieros 
qne al ef .. cto comü:iioue y orclenu que .se hagan las reparacio-
nes que fueren necesaria'.!. . · 

-.Art. 9. º Para garantizar el cumplimiento de .este Con trato, 
los concesionarios idepositaráh e11r el Banco Nación al de Mé
xi<!o, dentro del plazo de cuatro meses á contar de la fecha 
de la promulgación relativa, Ja cantidad de ocho mil pesos en 
títnlos reconocidos de Ja Deuda pública, los que perderá en 
-caso de qua 11ea declaracla Ja caducidad del Contrato. . 

Art. 10. Este contrato caducará por cualquiera de las . .::an·· 
sas siguient"s: · . 

I. Por no otorgar ~~n el plazo senalaclo mi ~I artículo ant~-
riar la cantidad de ocho mil pesos. . 
Il. Por no p•esentar en el plazo estipnla1lo el proyecto del 

muelle conforme al artículo 3. º . 
III. Por no c<.1menznr 6 concluir 1•1 muelle en los plazos PS· 

tipulados en el referido artícnlo. . . 
IV. Por interrumpir el sPrvicio del muelle poi· más de seia 

meses, sin causa debidaménte justificada ó porque durant11 
t11s meses no se hubiere procedido á f'jecutar las rapnracio

. ispensables á juici1; de la Secretaria de <Jnmunicacio-
IDlla~bras Ptíblicas. : · -1 · . •• : • · • 

La caducidad Sel'Ú dC'clnrada por t•l Ejecutivo l!'a~eml. 

• . 

· En caso de caducidad pre~ista en la anterior fracción cu.ar· 
ta, se dará por terminado el plazo de 50 años de la C?~cesió!1 
'J el muelle pasará á poder del Gobierno conforme a 0 esti· 
pulado en el artfaulo 7~ · ·, - · . . - -

Art. 11. Este Cc>nfrato sei·á sometido á la aprobac101~ de_ 
las Camaras del Congreso de Ja Unión, en cuanto á lo estipu
lado en el artículo 59 • -

México, Diciembre 19 du 1893.--Llfanuel G. Cosío.-Rúlm-
ca.-José Momles.-Rúbrica. · 

Las tarifas que se refiere el ar_tículo 49 del anterior Co'ntra
to, son !ns siguientes: 

IMPORTACIONES. 

Mercancías. y artíc~lo~ no enumerados, peso bruto~ . . s qumtal · ·-· .. .......... ~ ......... .. .. .. .. -· · ·· ·· ·····_:· ··· .... ,,. 
Hierro en bruto ó manufacturado para cnalqmer uso, 

loza y cristalería... . ............. . -·- · ··· . .... .... .. 
Vinos licores y aceite ... .. .. . _ ... .... .. , .. . ........... . ···--· 
Harinas, guano y sal. .... . ... . ... . ........................ . 
Maderas de construcción ...... . ................. --· ..... . .. . 
Ganado caballar. cada uno . ... .. : .. ... . . . .. ....... .. .... . 
1.<lem vacuno, ídem· ídem. . . . . ... ...... ··· -··· · -· 
lde~ meoory aves, íde_mfrleµi .. ···-·· .. : ............... . ·. 

• EXPORTACIONES. 

o 50 

o 25 
o 30 
o 25 
o 12 
4 00 
2 00 
1 00 

·Gra"oa; añil; hule', ropa dé lami., peso bruto, quintaL$ o 50 · 
Café, cacao y artículos no enumerados ........ ..... -··· l' 32 

· Arroz, azúcar, cereafos, maderas, cuernos, plomo y 
ot~o¡¡ metales poco valiosos, trutos y viveres·'de to-
das clases .. ... ." ...... ·.: ...•. ·. ,. . ....•• ....... ... . .. .. ... . ... O 12 · 

CuArOS de res· al pelo, cada UUO • . •• , ...... ... . • ••••• • ....... Ü 08 
Q,J..J;llat en astaóacuñada, cir$100 .. . . .. . , ...... 019 

Lastre tonelada .•• ~;................... .••••• .. . .•. ... ••. . .. . . 1 00 
P.asajeros con 1~0 }ib~as. de .equipaje, cada uno ... ~ .. • 1 00 
Por e:ic::ceso de eqmpaJe, qmntal.. . . . . ..•....... ........ O 50 . . 
· Son c9piaa._. México, Mayo 31de1894.-Santiaga Jlféndez, 

oficial mayor. 

;. 

RAFA EL CRA VIO TO. Gubernador Co11stitucional ilel Estado . 
de Hidalgo, a sus luibitantes, sab~d: 

~· :r ; 

Qne por hi Sfic1~etaría. de Esta1lo y 1lel Despacho ile Comu
ilicaci·ones y Obras Públicas, se me ha dirigido lo siguiente: . 

11Sec1:etarin. 1le· E.st:ulo y del Dt>spach0 de Comunicaciones 
y Obras Públicas.~México;-Sección. segunda.- El Presi
dente ele la República se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: '. 

11PORFIRIO DIAZ. Presider1te ConsÚtw:imzal de los Estados 
Unidos !vlexicanos, r.i sus habitantes, sabed: 

u Que el :Cougres~ de' la u;1ióii ha tenillo á bien .. decretar lo . 
siguiente: .. · 

11El C~ngres~ de los :. Estados Unidos l\Iexic~nos 1lecreta: 

,;Artículo único. Se aprueba. el .Contr.\to celebrado -entre 
el C. General Manuel González Cosío, Sscretarfo de :Estado 
y del Despacho.de Comunicaciones y Obras Públicas, eu re
presentación del Ejecutivo, y el Sr. Wm. H. Carlson, p:rra la 
construcción de una linea de ferroca1·1·il que partiendo du Ti. 
jnatrn fin la frontera 1lel Norte, llegu!i ~ Yuma y E11s1mn.da . .. 
de todos .S.!ntns.-Pablo Mrsr.edo. ilipntrttli> presidente, R. 
Donde, 1:1Anador presiJente.-E PimJ,,tel, dipnt.ulo socretario. 
A.lfm·tt1 (}a1'r.Íti, seuatlor stiCl'Pt•\rio. · 
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11Por tanto. mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. 

nDado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en 
:Méxic:> á cuatro de Junio de mil ochocientos noventa y cua · 
tro . ..:..._Porjirio Draz.-A1 C. Santiago Mén~ez, Oficial Mayor 
Encargado de la Secretaria de Comuwcac1oues y Obras Pú· 
blicas.11 

• 1 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y demás fines. 

Libertad y Constitución. l\léxico, Junio 4 de 189-1.-San
tingo.1'/énde::, Oficial Mayor.-Al Gobernador del Estado ele 
Hiunlgo.-Pacbuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio d~l Gobierno en Pachuca, Julio 16 de 1894 . ....:..Ra
/ael Cl'arioto.-F1·a11cisco Vat'en::ttela~ Secretario de ·Gober
nación. 

El Contnato á que se refiere el anterior . decreto, es el si· 
gtliente: 

CONTR.ATO 

Celebrado entro el C. General Manuel González Cosío, Se
cretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas, en representación del Ejecutivo de la 

, Cuióo, y el Sr. Wm. H. Carlson, para la construcción de 
una linea de ferrocarril que partiendfl de Tijuana en la fron. 
tera del Norte, llegue á Yuma y Ensenada· de Todos San-
tos. · 

CAPITULO l. 
Del 1J'rmiso, tl'ageclo y pZt.o ,ara el establecimiento de 

~:..;::~~~mme!!!!!!!!l!!!!!!!~!!a- va. - ···-·"'--_; · .. 

Sección de A visos. 
JUDICIALE~. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE.PRIMERA. INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ATOTONILCO EL GRA.:.~DE. 

-..-
NOTIFICA.CION. 

Uan estnmpi.ln de 50 centavos debidamente cancelnda 
C. Fr.1ucisco Escorza. . · 

, En los .autos de jui~io verbal promo\•ido contra Ud. por el 
U. Francisco V nldespmo, en representación del Sr. D. José 
de .Lande~o Y Cós sob~·e ~ago de pesos, el C. Juez de prime
ra u~st~ncm ele este D_istnto, acordó que por ignorarse In po· · 
blnc160 do~de. U d. res1~e se !e emplaza seis veces consecutivas 
ª!1 los Per1ód1c?s 11 0ficml11 ctel Estado y el 11Universal11 de la 
c1.udn~ d? México, para qua se presente en este Juz.,CTado el 

· ~ia vemtmueve del entrante Agosto, ti. las cuatro <le lt\ tarde, 
a c~ntestar In demanda; apercibido de que si no concurre, se 
dara .esta por.cont~stada e~ se~tido nt-gntivo y la segunda y 
ulteriores not1ficac10nes y c1tac1ones se harán á. U d. por medio
de cédula que se fijará en la ouerta de esta Juzuado. 
· Lo q~e notifi.co á. .U~ ·· en· cumplimiento de io mandado. 
Atotomlco, Juho vemt10cho de ·mil ochocientos noventa y 
cuatro.-Ped1·0 Partido, Secretario. 6-5 

EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. DEL DISTRITO 

DEAPAM. 

. Una estampilla de 50 cent.avos debidamente cancelada • 
. En Jos autos sobre-.integtnrlo ñ bi<>n<•s. d " l j óvon A.üu'<' I .ü. 

pez, vecino que fué del pueblo de Tepeapulco, el C. Lic. José· 
Art. l". Se autoriza al Sr. Wm. H. Carlson, p'ara ·construir Sotuyo, Juez de primtira. instancia del Distrito, que conoce 

por sn cuenta ó por la de la Compañía ó compañías . que al de ellos, mandó se convoque por edictos que se publicarán 
tfecto organice, y para explotar de la misma manera, un· ca- en esta Villa y en dicho pueblo, é insertarán por tres veces 
mino de fierro que partiendo de · Tijuana en la frontera del consecutivas en los periódicos 110ficial11 del Estado y u Diario 
Norte nya á otro punto de la misma frontera cerca de Yu· del . Hogar11 de la Capital de la República, á todos los que 
ma por una parte, y por otra, del mismo puntó de . Tijuana á se crean con derecho á la. herencia, para que comparezcan á 
la Ensenada de Todos Santos. deducirlo en este Juzgado, en el término de treinta días que 

Art. 2-. El trazo que deberá seguir la vía, será el que cori.- se contarán desde la última inserciJn en el primero de los 
forme á loe reconocimientos que se practiquen, aparezca ser periódicos citados. 
el más conveniente y apruebe la .Secretarla de Comunicacio- Y par.a su publicación e!l el 11Pei-iódico Oficialn expido el 
nes J Ob1as Públicas. · presente. · · · · 

Art. se. FJ cooceaionario comenzará dentro de seis meses y Aparo, Agosto 15 de 1894. -Bo7iifacio Madrid, Secretario. 
á 8D8 expenau, el reconocimiento de la linea que se le con- ¡---------------------· _S_-3_ 
cede por este Contrato, dará aviso á la Secretarla. de Comu
nicaCJooes 1 Obra.! Públicas con quince días ·de anticipación, 
del tiempo y logar en que hayan de comenzarse los estudios 
del terreno; y someterá á la aprobación de la misma Secreta
ria Jos planos respectivos con el trazo preliminar; antes de 
presentur los proyectos dtifinitivos. . · 

Art. 4''· Presentará á la aprobación de la Secretaría los tr1L· 
zos y perfiles definitivos del camino, ya en s11 totalidad, ya en 
secciones Rucesivas por lo menos de diez kilómetros, en la in
teligencia de que no de9erá ejecutar trabajos de construcción 
en ninguna parta, siu la previa aprobación de los planos y oer· 
files correspondientes. . • 

Art. 5°. Dará principio á Ja construcción de la vía dentro 
de seis meses, y coucluirá por lo menos diez kilómetros en 

. cada mw de 101 anos siguientes: pero de manera que quede 
concluf<lo el camino dent.ro de ocho anos después de comen-
.zada la construcción. · 

,. ( l0titi11unrd) 

EsTADO DI: H.uw.oo 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JA CALA. 

AVISO. 

Una estampilla de 50 centavos debidamente cancelada. 
En los autos del intestado Auralia Badillo el Senor Juez de 

l• inatancin. de este Distrito Licenciado Amando G. Moctezu
ma que conoce de ellos ha mandado con esta fecha convocar· 
como se convoca á los que se crean con derecho a la herencia 
para que se 'presenten á deducirlo en este Juzgado en el ter~ 
mino de treinta dias c11ntados desde la. fecha de la \\ltima. pu
blicación del presente en el periódico 110ficial11 dPl E,stado Ja 
cual se verificará tres veces consecutivas en dicho· pel'ióu'ico 
y en el uDiario del Hogaru de Mé:r.ico. 

Y en cumplimiento de lo mandado e:r.pido el presente eu 
Jacala al trece de Ago11to, de mil ochocientos uoventa 1 cua
tro.-GuatHlupe Ponr.1, Secretario, . 3_2 
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EsTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO DEHUICHAPAN 

Una estampilln de 50 centavos debidnmente cnnoelnda 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE A.CTOP AN. . 
JUZGADO CONCILIADOR DE SANTA MARIA. 

EDICTO. 

Una estnmpilln de 50 cc;tavos debidamente. cancelada. . 

. En el juicio h~potec~rio sobre pesos que e;1 este Juzgndo 
sigue el C. Bl'lg1do Ur1be contra el C .. Jmin Villugrán Cabre
ra, y á petición del primcl'o, el C. Lic. Junn J-0sé Rossell 
.Juez de primera instancia del Distrito, en auto de ayer man'. 
dó se procadn en pública subasta á In venta de la cnsa núme· 
ro 2 rle la calle del Benefüctor Manuel González; cuyos linde
ros son, por el Norte, e\ respnldo de la Iglesia pl'incipnl y so
lar de la Parroquia, calle de Gonz~lez de por medio; por el 
Orionte lns casas de Ilrlcfonsa TreJo y hernderos de Antonio 
Viliagrin calle del Doctnr Cos de por medio, por el Sur las 
casns rle ios herederos de Rosalio Y .Trinidad Gouzález y la 
de Hilario Aguirre, calle de Lobato de por medio; y por el 
Poniente el talar del Sabino Y Hot.el de la Providencia, seña· 
iándosts para las almonedns las tres de la tarde de los días 20 
y 28 de Septie.nbre y 6 de Octubre próximos, siendo la últi
ma con calidad de ramate, advirtiéndose que no se admiti 
rán p1stnras por menos de las dos terceras partes del valor 
fiscal que representa, que es el de ($12,241 º50) doce mil dos· 
cient.oa cuarenta y un pesos cincuenta centavos; y dispuso se 
publiquen edictos en esta población y en los periódicos 11Qfi. 

-ciaI del Estado" y .. Diario ñel Hogar,, de· la ciudad de Méxi-

En el juicio verbal que sobre pesos sigue en este Juzgado 
el C. Felipe Tapia contra el C. Jesus Ricardo Cruz, el C. Juez 
ba mandado se anuncie loe días 20 Y. 27 del actual y 4 del 
próximo Septiempre por edictos que se _fi.i~rán en l~ puer~a. · 
de este Juzgado é ineel'tarán en los per1ód1cos 110fic1aln del , 
Estado y 11 El Obrero11 la venta de cinco ¡>equ11ños tMreno~, 
un rancliito y un pa.redóu embargados que están 110 el.barno 
de San Antonio, y han sido valorizados en 41 pesos 20 c~n
ta vos cuya suma servirá de base para. el remate que se ver1fi.-. 
cnrá el día 10 del mes próximo á 'las diez de la mañana en 
este Juzgado. · . 

Para su inserción. en el 11Periódico Oficial11 á fin de que lle· 
gue á noticia del referido Cruz y otras personas, expido el 
presente en Santa ~arfa~ 14 de Ag~sto de 1894. ~oy fé~ 
Basilio' Acosta.- As1stenc111., Floi·encio López.-As1stenc1a., 
Juan López.• 3-3 

co con intervalos de siete días cnda uno. · · ,. . 
Lo que se hace saber al público p.nra que las personás que. 

petenclan hacer postura ocurran el día y hora s~fialado á es-
&e juzgado, donde se verificará el remate. . · · . 

Y para su publicación en el 11Perióclico Oficial.. expido el 
pl est'Dte. . • • - . 

llaiebápan, Agosto 14 de 1894.-José Ma1·(a Cha~ez Na·va. 
SeeretuiO.. ' 3 t-2 

.EsTADo DJ: HIDALOO. 

Eo el juicio de intestado del Sr. D. Macario Flor -ricino 
que fué del municipio de Aca.f:Ib de ~te D~trito, el Sr.-.Lic. 
Adltlfo Deisentis, Juez de pnmera. mstane1a de este m1sm<> 
Distrito, ba mandado convocar·por medio de avisos publica
dos por trea yeees consecutivas en los periqdicos nOficial del 
Estado. y Diario del Hogar11 de la ciudad de México; y edic-
1ol en b lugarea públicos que la ley previene, á todcis las 
penonu que se crean con d~recho a\ Jos bi~neii yace~tes, pa
ra que comparezcan á deducirlo en el térmmo de treinta días 
contados deecle la 6ltima publicación en el periódico~ 110fici11.l 
del Estado.• 

y ea eamplimi"'lto de lo mandado y parll que se p.uhlique 
en et 11Pdl'i6dico Oficial,11 ee expide Ja presente en Tnlancin
go á diez y seil de Agosto de mil ocborie_ntos noventa y' cua-

. trO -Manuel 8. Rodrlgu8z, Notario Púbico. 8-1 

EsT.&DO DE HIDALGO. 

1UZÓADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
. DE ZACUALTlPAN. 

AVISO, . 
Por disposición del SPftnr Juez de primera instancia de 11s· 

te Distrito ~ic.· EJeuterio Castillo Ramírez, se convoca á to
das las pers'}nas qne se consideren con derecho á los bienes 
sucesorios del Sr. Alejandro Heroández, vecino que fué de 
Sao Bernardo, para que se presenten á deducir el qne les nsis· 
ta dentro del término de treinta días contadoa desde la álti 
ma publicación de este aviso que saldrá tres veCPs consecnti· 
vas en ]os periódicos nOfidal dt>I Estndou y .iDiario del Hu
garu de Ja. ciudad de México. 

Za.cunltipán, Julio 29 c¡e 1894 -Adolfo Um111, Secre-
taiio. 3..;...3 -

.• . 
JUZGADO DE lª INSTA.NCIA. DEL DISTRITO DE 

ZAQUALTIPAN. 

AVISO. 

Por ·di~~osi~iÓn .• del Señor J~e~ d.e .primera instan~i~ de es
te Distrito Lic. Eleuterio Castillo lfamírez, se convoca á to- . 
das las personas que se consideren con derecho á los bienes 

· ·o _v_ecigo ue fué de esta. 
poblamiSn, para qne se presenten á. deducir el que les asista 
dentró del tér111ino de treinta días contados desde la. última 
publicación de este aviso que saldrá. tres vecEll! consecutivas 
en los periódicos nOfi.cial del Kstadou y · 11Diario del Hogaru 
de la. ciudad de México. · · 

Zacualtipiln, ºAgo'sto 13 de 1894.-Ado{/o Lémus, Secre. 
tario. ·s~s 

ESTADO DE HIDALGO 

JuzGAno ~E i.· INsTANCIA DET. DISTRITO DE IxMIQUILPAN". 
Una eiltampdla de lí cent.avos debi:lamente cancelada. . . 
En el juicio promovido en este Juzgado por el Sr. Pedro 

Luna contra la Sra. Anacleta Zamudio ~obre pesos, se han 
mandado sacar á remate los bienes embargados, disponiendo 
el ciudadano Juez !le· primera iost~ncia del Distrito, Lir. Jci
sá Asiain, se anuricTe la venta pnr tres veces de siete en sie
te días por edictos qne se publicarán en Alfajayucan y en 
este lugar, y se insertarán en el 11Peri6dicn Oficialn rlPl Esta· 
do y el uUiario d~l Hogarn, de México, senalándose para el 
remate el sé¡:t.imo día útil, despues de la última publicación 
de los edictos en el 11 Periódico Oficial u del Estado, á las 1liez, 
sirviendo de base el avaluo hecbn· por ·el perito t11rcero C. 
Odilún Torres. Los bienes de que se trata están situados en 
el municipio de Alfajayucan y son dos milpas llamadas Nax.
caxhc, valorizadas en«loscientos veintinueve pesos cincuenta. 
y cioco.cP.ntavos, y un cerro llamado nBu~navista.11 en ef p11n · 
to de Xnthé, valoriZl\do en trescientos veinte pesns. . 

r..o que en ~umplimianto de lo mandado, se bnc11 saber al 
público para los pfectos lal(ales. 

lxmiquilpao, A~ostn 29 de 1894.-Lttis Manuel Flnres, 
Secretario. • • 28. 4. 12-1 
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8 PERTODICO OFICIAL 

ESTADO DE 1IIDALGO. 

JUZGADO DE l .• I STANCIA DEL D iSTRITO DE JACALA. 

AVISO . . 
Una estampilJa de 50 centavos debidamente caucelada. 
En los auto3 testamentarios de Antonio Olivet, el señor 

juez que conoce de ellos ha mandado citar, con fecha ?cho 
del cunieatt>, á' los interasndos á que se refiere el a1:ticulo 
1.522 del Código de procedimiedtos civiles para la facción de 
inventarios que dará principio á los diez días_ después de la 
última publicación del presente, la cual se verificará una vez 
en Jos periódicos 110ficial del Estado11 y 11Diario del Hogaru 
de México. 

Y en cumplimieuto de lo mandado expido el presente en 
Jacaln, á dii>z y siete de Agosto de mil oJhocientos noventa 
y cuatro.-Doy fé.,..-Gua~atupe Ponce, Secretario. 1-1 

MINE RIA. 

CO!llPlu'llA BENEFICIADORA DE METALES 

HACIENDA DE SAN FRANCISCO.· 

P .A.CHUC.A. · 

SOCIEDAD .ANONIMA. 

Estado General de 30 de Junio de · 1894. 

-ACTIVO.-

DlVKRSOS AVISOS. 

EST¡\DO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE REÑTAS DEL DISTRITO 
DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

AVISO. 

No h~hiéndose presentado postor en el reniati de la casa. · 
perteneciente á la Sra. Regina Legorreta, sita .en la Cabecera 
del Municipio de Huasca, y registrada en los padrones por· la . · 
cantidad de quinientos pesos, se convoca á segunda almone.da· 
para el día-1.loce del próxim_o mes de Septiembre, á las diez . _ 
de la mañana en esta Administración. 

Atotonill!O, Agosto 25 de 1894.-Naboi· Pérez. 3-1 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCÁYUCA. 

AVISO 

. Se encuentran en poder de esta oficina en calidad de mos 
.trancos, cuatro potros brutos, dos de color moro, uno rosillo 
flor de durazoo, y el otro rosillo aceitero almendrilla, herra
'dos todos cpn el fierro que al márgen se estampa y el último 
'de ellos tiene por seña particular Ja mano del lado de montar 
lupiada. .. . • 

Cuyos animales han sido avaluados por personas . nombra-
. 1301000 00 . das al efecto, los tres primeros en diez pesós calila uno y el 

Accionistas-capital no exhibido-.· -.·· · · ·, ·. $ último en cinco pesos.. .. . . · .. 
· Hacienda de San Francisco instalación antigua. . 62 000 00 l úbl" 
Hacienda de San Francisco instalación nueva. . . 151;062 88 · Lo que se hace saber ª P wo para los efectos de la ley. 
E · · c · · 737 32 . Tolcayuca, Agosto 19 de 1894.~Sebastián Juárez.-Ga-xistenoa en a1a • • • • • • . . . . . . . • • • 
Idem de efectOs en Almaceri ·. • .. . . . . . . .. . . . . . . 27,544 13 bi•iel Pacheco, Secretario . . · · 3~1 
Cuentas corrientes deudoras • • . . . • • • ·••. . . . . _ 523 89 
Existencia de metales en las Haciendas . • . • 4,05Q 00 . 

• ~ ... !d-~111!1_. __ .. illllollM!lliillli''11t1111i.--HÓJ---¿t.J·~~r=~'· ~~~tt:~~:::::~~::~P~~TADO E HIDALGO.' 

..1l' $ . 375,918 22 PRESIDENCIA '. 111UNICIPAL DEL DISTRITO DE 11WLA.NGO 
Una estampllla de 50 centavos debidamente cancelada. 

-· -PASIVO.-· 
Cuenta de capital. . . . • . . ·. ... . • . ...... · . · .. .. $ 200,000 00 
Negociación de Maravillas y Anexas .. . .. .. · . 9,040 00 
Banco de Londres y México . . ..... $ 178,065 66 
llínas: Valor de barras de plata en · · · 

poder del Banco pa~a su realizadón 74,000 00_ 104,065 66 

Ganancias y Pérdidas • ...... . .. . 62,812 56 

. ' $ 375,918 22 

Pachuca. Agosto 14 de 1894.-E\ Presidente del Consejo de 
Arlministración, Francisco Rule.-El Tesorero, Jaime Abra
lzmu.-V• Bº El Comisarío:Francisco Ro~tc. ~1 

Eu ca~idad de mostrencos han sido presentados en esta ofi
oiua, un ma~ho prieto golondrino como de 18 años · de edad, 
una novilla prieta bragada, frente rosilla, como de dos años 
de edad y, un torito prieto como de 18 meses de edad: los dos 
primer(Js valorizados . á cinco pesos y el · último en do·s pesos 
cincuenta centavqs: . · . ... · 

Lo que se hace saber al público para los efectos de la ley. 
· Mol11;ngo, Agosto 9 d~ 1894.-Manuel Hernández.-José 
M. Sarmientos, Secretario. · '. 3~3 

ESTADO DE HIDALGO • . 

ADMlNISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE HUICHAPAN. 

· AVISO . .. 

ESTADO DE HIDALGO. Pa.ra cubrir el adeudo <le $185 06 cs. se Iia selialado la roa-
.AGENCIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO EN EL RAMO nana del 28 del mes en curso á las diez, para la segunda al-

DE MmERI.A. EN PACHUC.A., moneda con calidad de remate de una fracción del rancho d6 
:Número 65.-El Sr. George Latamar vecino del Mineral labor notubrado 11Dnndhó11 de la propiedad de la Sra. Gertru. 

del Monte, -solicita con dos pertenencias y lus demasías qut! dis Martinez, sito en este Municipio; sirviendo de base, con 
hubiere, }a mina de plata nNneva Rica,,, situada en el Minora! diez por ciento de rebaja, la cantidad de $2,000 00 cs. en 
del l\fonte, al Sur de la mina La Rica y al Norte de La Viz· que se hoya rPgistrada en el padrón fiscal. • . 
cnina. • Lo qu11 se pone.en conocimiento del público para que las 

J'rncticaa·á 11111 meditlns el ingt>niero de minas C. Jonquin j personns que desoim adquirir dicha fracción ocurra á esta ufi.-
González de esta vecindad. cina el día ) hi:.ra eitadcs. · . • . 
~neda abierto !In térmiuo de cuatro meses para la scstan- J Hnichápan, 18 de Agosto. de 1894.-A!. Barragán. · 2-2 

ciac16n del expediente. · . . . . . . 
Pachuca, Julio 28 de 1894.-Ranón RosaleB. 3-31 ===========:=========== 

· ; lllPRENTA DEL ESTADO, Á CARGO DE DA!\1liL QUIRÓZ. 
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